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Admitktd8

Don Andrés CarIos MartlziezPalacios.
Don Julio Valverde Martín.

Exclutdos

Don Rafael de la Infiesta Aspa.
Don JuliálnHernández.

Confonne a la disposición antes citada, se COnc898 un plazo de
quince días a efectos de reclamacionea, contra esta lista provisio
nal. con arreglo al artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nü;.trativo, a contar del siguiente al de su inserción en el «Bole
tín Oficial del Estado_.

Ceut~, 12 de septiembre de 1972.~Jll..Alcald8accidental, Jaime
AIsina Rodríguez.-5.B97·E. .J. '"'

RESOLUCION dei Ayumamienw de Contl de la.
Frontera (CádizJ por la que 8. anuncia oposición
para proveer en propiedad dos pla,za. de Aux~liares
administrativos de esta Corporación.,

-Se convoca oPOS,teión para proveer, en. propieda!1 dos.. plazas
de Auxiliares administrativos de lista. COI'Pomct,ón, dotadas Con
el haber anual de 56.000 pesetas de emolumento básico, corres
pondIente al grado siete retribUtivo y demAs' emolumentos le-
gales. . .

,Las bases y su convocatoria han sido publicadas en el '.Bo
letín Oficial dC) la Provincia de Cádiz- nÚMero 208, de fecha
11 de loS corrientes. '"

El· plazo de presentación de instancias será de treinta· dias
hábtles "a contar del siguiente al de- la' publicación de este
anuncio en el .Bolet1n Oficial del E'stado_.

ConU de la Frontera. 18 de septiembre de 1972.-EI Alcalde.·-
5.eel-E. . ,

"
RESo.LUCION del Ayuntamiento tU Jerez de 'la
Frontera referente al concurSó-oposición' convocado

.para cubrir en propiedad ",na plam de Delineant(J
Maquettsta de la Oficina' Municipal de Urba
nismo.

Lista definitiva de· aspirantes admitidos

Don Manuel .Medina Loz@o.
Don Angel MartínezCazaUa..
Don Juan Castro MuñoZ.
Don· José L. Romero Reina.

Composición del 'Tribunal

, Presidente: ExcelenUsimo señor' don Manuel Cantos· Ro
pero, Alcalde-Presidente Y. en su caso, don Antonio Call1a
Cho Malina. Teniente de Alcalde, .Delegado .. de Urbanismo.

Vocales: Ilustnsimo ae:iior don Antonio Mifto Fugarolas,
Jefe pr9vincial del Servicio de Inspección" y Asesoramiento
de c.orporacionesLocales, en representación. de.la Dirección
General de Administración Local, .t como .sustituto, don Fran~

cisco SoriaOña, Oficial Mayor del Gobierno Civil de' Cádiz.
Don Miguel Moreno Olmedo, en representación del Pro

·leQOract.o, Oficial del ,Estado, y l;omo sustituto don Julio Moral

de Dios. ambos Profesores del Instituto Nacional 'de Ense-
ñanza Media. _

Don Francisco Cruz LUElue, y como s11stitutQ don Carlos
Hurtado 'del Pulgar, Aparejadores, en repre~ntación de la
Dirección General de Arquitectura y Tecnologia de la Edifi
cación del Ministerio de la ViVienda.

Don José J. FerTari Márquez, Arquitectolde la Oficina
MunIcipal de Urbanismo.

Don José Cruz Le~un 'Díaz de Rada, Secretario, general,
y por sustitución, don Salvador Salvago Mora, Oficial Mayor
Letrado, )

Secretario: Don José L. Ruiz-Badanelli Marcano, Jefe de
Sección Letrado, salvo qUb recabe para sí estás funciones el
Secret~rio de la Corporación;

Los ejercicio~ del. presente concurso-opesición darán co
mienzo a las nueve treinta. horas del próximo día 27 de oc
tubre.

Jerez de la Frontera. 25 de septiembre de 1972.-El Al-'
. calde, Manuel Cantos Ropero.--6.216-E.

RESOLUCIoN del Ayuntamiento de Aidlago r.(e
rente al concurso libre de méritos para· la provj·
sión en Propiedad de 'la plaza de Capellan del Hos-
pital Noble Muni:cipal. '

Lista definitiva de aspirantes admitidos al conCurso libre
de' méritos para la, provisión en propiedad de !aplaza de Ca~
pellán del Hospi~al Noble Municipal. (Acuerdo Comisión Mu
nicipal .Permanente de 6 dt"septiembre d& 19"l2t,.)

Admitido (eon expresión de número de orden y nombre y
aPellidos del aspirante):

1: Don ·Gabriel·Hernández Bautista

Lo que se hace público a los efectos previstos en el aparta~

do 2.0 del artículo 5° del Decreto de 27 de junio de 1988 sobre
Reglamentatión General para Ingreso en la Administración.,Pú-
bUea. ' .

Málaga, 14 d~ septiembre de 1972.-El Alcalde.-'fJ.<J28.'E.

RESOLUCION del Cabildo Insular de Gran Ca.ncria
refl1rente a la Oposición para .proveer en propiedad
nueve pla.zas de Auxiliares Administratwos de esta
Corporación.

cEl Boletín Oficial de la provincia de Las Pálmas. número 202,
de fecha 5 deseptiemb~ de 1972, publica integras las bases que
han de regir la oposición para proveer en propiedad nueve plazas
de A$Uiares Administrativos del exeelent1simo cabUdQ Insular
de Gtan Canaria.

Las citadas plazas se hallan dotadas con .los emolumentos co~
rrespondi~ntes: al grado' nueve: 45.00lI pesetas anuales; retribu
ción comple~éntaria: 16.200 pesetas anuales; residencia•. quilo
quenios, pagas extraord,inat1as y deQlás derechos econ.ómicos es
tablecidos por la legislf1ción vigente.

. . Quienes deseen tomar parte en la presente oposición deberán
presentar su solicitud en él improrrogable plazo de treinta días
hábiles, contados deSde el siguiente-,pl de la presente publ1caciÓ!ll
en el cBoletín Oficial del Estado-.

Las Palmas de Gran Canaria, 6 de sept¡embre de 1972.-EI
Presid.cmte.-5,946-E. . - ,

111. Otras dis~siciolles

ORDEN de 21 d.e septiembre de 1972 sobre' devengo
de asistencias por miembros de las Juntas Provin·
ciales y Municipales del Ce'!-80cElector.al.

Ilmo. Sr.: La Ley ·Eleclloral de a de agosto de 1901, modificada
por el Decreto de 29 de septiembre de 1945, establece la· compo
sición. atribuciones y períodos en que han de reunirse las Jun~
tas Pro'\!inciales y Municipales ael Censo Electoral.

Figurando en 'el Presupuesto' de _Gastos para la Rectificación
del Censo Electoral de Residentes mayores de edad y de Ve
cinO$ de Cabeza de Fainilia, referido al 31 de dic,iembre de 1971.
una'partida de 2.700.000 pesetas, para abo!!O de 'las asistencias
devengadas por ·108 Presidentes y Vocales funCionarios públicos

PRESIDENCIA.. DEL GOBIERNO de las Juntas ProvinCiales y Presidentes y Secretarios de las
Juntas Municipales,

Esta Presidencia def Gobierno ha' tenido a bien autorizar. el
derecho al parcj.bo·de las asJ.stencias, por las reUniones (;elebra~

das, a los miembros de las. reseíiadas Juntas. de acuerdoco~ lo
·,que dispone el :ae.lamento de Dietas y Viáticos de 7 de Julio
da 1949 y en . las cúlnttías que. se indican: . ."

Juntas Pro'vincR:des

Presidente: 125 pesetas.
Vocales: 100 pesetas.

J untas ~u"icipales

Presidente: 125 pesetas.
Secretario: 125 pesetas.

•

'.
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Ilmo. Sr. Director general" del Instituto Nacional de Estadística.

CARRERO

CARRERO
Dma. Sr. DireCtor _genenU del Instituto Nacional de Estadística.

MINISTERIO
DE EDUCÁCION y CIENCIA

actualmente asignadas en la materia a la Dirección. General de
Bellas Artes, y que el Ministerio dtl Educación- y Ciencia podrá,
además, constituir tales Comisiop.es en las poblaciones en que
existan zQnas monumentales determinadas y resulte necesario
por el volumen de autorizaciones de obras.

Hechas las oportunas propuestas y cumplidos ,los requisitos
que señala el, citado- Decreto, y a propuesta, de la Dirección
General de Bellas Artes,

Este Ministerio ha tenido a bien constituir la Comisión de
Protección del Patrimonio Histórico-Artistico de Zaragoza; que
quedará integrada de la siguiente forma:

Presidente: El' Delegado provincial de Educación y Ciencia,
don Luis Enrique Gerona de la Figuera.

Vicepresidente: El Consejero provincial de Bellas Artes,
don- Antonio Beltrán Martínez.

Vocales:

El Arquitecto designado por el Ministerio de la Vivienda,
don Alejandro Allanegui Félez. _'

Don Mariano HQrno :tiria, Alcalde de la ciudad. "
Como representantes de las 'Corporaciones Culturales o Cen~

tras docentes, don Pedro Barlngo Rosinach, Presidente nato
de la· Institución ,..Fernando\ el Católico,., y don Francisco Oliván
Baile, Académico de la ReaI" de Bellás Artes de San, Luis.

Como representante -de los Servicios Técnicos de la Dirección
General de Bellas Artes, daa 'Francisco Iftiguez Almech.

Secretario: El secretario prQvincial de Educación y Ciencia,
don Jerónimo GargallQ Alierta.

Lo digo a V. J. para. su conocimiento y demás efec~os.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Rafael

Mendizábal Allende.

Ilmo.' Sr. Director _general' de Bellas Artes.

Umo: Sr. Directctr geñeral de Bellas Artes.

ORDEN ele 27 de julio de 1972 por la que se
cp-nstituye la Comisión de Protección del Patrimo
nio Histórico-Al'ttstico de Santa Cruz de la Palma.

Ilmo. Sr,:. El Decreto de 22 de octubre de 1970,' sobre prOM
tección de monumentos· y conjuntos histórico-anfsticos, -éstaM
bleca .que en~odas las poblaciones que t~ngan declarado dicho
caráoter se creen Comisiones de Patrimonio Histórico-Artistico,
las 'Cuales asumirán en el ámbito respectivo las competencias
actualmente_ asignadas en la materia a la Dirección General
de Bellas Artes, y .que el Ministerio de Educación y Ciencia
pixtrá además constituir tales Comisiones en las poblaciones
en que existan zonas monumentales determinadas· y restlte
necesario por el; volumen de ,autorizaciones de obras:

Hechas las oportunas propuestas y cumplidos los· requisitos
que se:ñala el citado Decreto; y a propuesta de la Dirección
General de Bellas, Artes,

Este Ministerio ha tenido ti bien constituir la Comisión de
Protección del Patrimonio Histórico-Artístico de Santa Cruz
de la Palma, que que~rá integrada -de la, siguiente forma·:

P~sidente: non Je-Síis Hernández Pérez, Conseferp provin
cial de Bellas Artes.
. Vicepresidente: Oon Cándido Morante Pérez~ Director del
Instituto de Enseñanza Media de Santa Cru~ de la PalIña.. ~

Vocales: Don Miguel Arricivita-Calcet, Arquitecto designaq,o
por el Ministerio de la Vivienda; don Miguel Perdogón 'Benftez,
Alcalde de la ciudad; como representantes de . las ~orpotacio
nes culturale; o Centros doceñtes, don Gabriel Ougue Acosta,
representante. del Colegio Oficial de Médicos, y don Wifredo
Ramos Hernández, Profesor, representante de :la Escuela de
Artes y Ofk:ios Aplicados, y como representante de· los Servi
cios Técnicos de la Dirección General de Bellas Artes, don Juan
Julio F'ernández R·odríguez, Arquitecto .colaborador de la PZ<o~
vincia. •

Secretario: Don Wifredo Ramos Hemández.

Lo que digo a V. I. para su éonocimiento y demás efectos.
Dios g1WJ'de ;a V. l.
Madrid, 27 de julio de 1972.-P. -D., el Subsecretário, Rafael

MendizábalAllende.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

El importe de las mencionadas asistencias. que no excederán
de 2.700.000 pesetas, se abonaré.¡J. con cargo al número orgá
nico 11.10 y económico 251 del' vigente, Presupuesto de Gastos
del Estado.. . <

Lo que comunico a V. J. para su conocimientó y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 2h de septiembre de 1972.

COBRECCION de "errores de la Orden de 20 de
julio de 1972 por la que se concede la Cruz al
Mérito Policial a los mtembros del Cuerpo de la
Gua-,.qia Civil que, se 'cUan.

Advertido error en el texto remitido para la publicación
de la citada ,Orden, inserta. en el ..Boletín Oficial dal Estado:.
número 200,de fecha 21, de agosto de 1972, página 15.396, se
transcribe seguidamente la oportun~ rectificación:

En la- relación de condecorados con· la Cru;z: al Mérito Poli_c

clal con distintivo rojo, donde dice:· _Sargento 1.0 don José
Tordesillas González:., debe decir: ..Sargento 1.0 don JoSé To-
rrecillas GQnzález:.. ~

ORDEN' de 21 de septiembre de 1972 sobre devengo
'de asistencias por miembro de las Juntas del Censo
Agrario.

Ilmo. Sr.: El Decreto 62211:971; .de 25 de marzo, dispuso la for·
mación del Censo Agrario de EspaAa. referido al año agrario
lQ71~72, y por Decreto 1064/1972, de 27 deabril;-quedó aprobado

-el proyecto elaborado por el Instituto Nacional de Estadística
Y. dictaminado por el ConseJo Superior de Estadística.

Por Orden de 7 de junio <..Boletín Oficial del Estado:. nú- .
merois9, de 10 Q,e junio de 1972) se aprueban las Nomas de
Qrga:n1zB,cíón. y Funcionamiento para llevar a cabo el Censo
Agrario dé España de 1972, por lo 'qu,e se constituyen diversos
órganos consultivos y asesores de ámbito Nacional y ProvinCial.

~Figurando en el Presupuestos de Gastos para el año 1972 en el
concepto 11.10.124 una partida de 793.000 pesetas para el abono
de asistencias, .

Esta Presideft'Cia del Gobierno ha tenido a bien autorizar el
derecho al perdbo de las asistencias, por las' reuriiones celebra
das, a-los miembros de la Junta Na-c1onal, -Comisión Ejecutiva.
Nacional, Juntas Prov-inciales _y Comisiones EjecutivasProvin
Ciales del Censo Agrario, de confonnidad con lo que dispone el
Reglamento de- Dietas y Viáticos de 7 de julio de 1949 y en la
cuantía que se indican: . -.

Presidente: 125 pesetas.
Secretario: 125 pesetas.
Vocales: 100. pesetas.

Lo que comunico a V. r. paTa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de septiembre de 1972.

on'DEN de f!1l de [ülw de 1972 por la que se cons
tituye la Comisión de Protección del Patrimonio
Htst6rico-Art~tico de Zaragoza.

Dma. Sr.: El Decreto de 22 de octubre de 1970, sobré protec
ción de monumentos y conNotas histórtco-artísticos' establece
que en todas las poblaciones que tengan declarado' dicho ca
rácter Se creen Comisiones de Patrimonio Histórico:-ArUstico,
las cuales &8¡JJmirán en el ámbito- respectivo las competencias

ORDEN de 14 de agosto de 1972 por- la que se '.
aprueba el Reglámento -que ha,de regir la Escuela
Femenina de Ayudantes Técnicos -Sanitarws del
Instttuto Nacional de Previsión' en la .RestdePlCia
Sanitarit&- de la Seguridad Soctal .Virgen de la
Arrimca"; de Murcia, ..

nmo. Sr~:. De conformidad con el·núm,ero segundo de la
Orden ministerial de 14 de abril de 1971 -C ..Boletfn ~ia1-del
Estado:. d.e 8 de mayo), por la que se cre6 la Escuela. reme:..


